
   MOCION SOBRE EL AUMENTO DE PLANTILLA DE CORREOS

Es un hecho que todos los presentes creo que sabemos, el que no llegan las 
cartas a los domicilios de nuestros vecinos en un tiempo prudencial, la última 
excusa después de la pandemia, ha sido la de las elecciones municipales y 
generales, alegando que no daban abasto, sumándoles ellos ahora las 
vacaciones del personal.

Ya sabemos que no es competencia de este Ayuntamiento el buen 
funcionamiento de este servicio, sino de la Central de Correos en Madrid, 
pero no es normal que te digan en la oficina de nuestro municipio que tienen 
8 o 9 barrios para repartir la correspondencia cuando eso no es así, ya que 
tenemos 17, y añaden que no es tan malo el servicio que desempeñan.

Creemos que no conocen nuestra realidad, no saben que tenemos más de 
22.000 Km22 de superficie, la más amplia de la comarca del Vallés Oriental, 
15.801 habitantes en el año 2022, 706,34 hab/Km2, y que no conocen la 
dimensión de nuestros barrios. 

Pues bien, ante la pasividad e ignorancia del responsable de dicha oficina , y 
la cantidad de quejas recibidas sobre este problema (teniendo que ir incluso 
a correos muchos vecinos a buscar su correspondencia), proponemos  a la 
decisión de los miembros de este Pleno, que se APRUEBE solicitar al 
Organismo pertinente, la solución urgente a este problema, aumentando la 
plantilla de personal de nuestra oficina de Correos, puesto que hace pocos 
años, ya derivó en una huelga de sus funcionarios. Muchas gracias  
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GEMMA NAVARRO MEDIALDEA, SECRETÀRIA ACCIDENTAL DE L’AJUNTAMENT DE LLIÇÀ 
D’AMUNT

CERTIFICO

Que el Ple de l’Ajuntament, a la sessió efectuada el dia 28 de setembre de 2023, per unanimitat dels 
regidors assistents (17 de 17),  va adoptar l’acord que es reprodueix a continuació: 

“7.2.- PRP2023/926 MOCION SOBRE EL AUMENTO DE PLANTILLA DE CORREOS

Es un hecho que todos los presentes creo que sabemos, el que no llegan las cartas a los 
domicilios de nuestros vecinos en un tiempo prudencial, la última excusa después de la 
pandemia, ha sido la de las elecciones municipales y generales, alegando que no daban abasto, 
sumándoles ellos ahora las vacaciones del personal.

Ya sabemos que no es competencia de este Ayuntamiento el buen funcionamiento de este 
servicio, sino de la Central de Correos en Madrid, pero no es normal que te digan en la oficina 
de nuestro municipio que tienen 8 o 9 barrios para repartir la correspondencia cuando eso no es 
así, ya que tenemos 17, y añaden que no es tan malo el servicio que desempeñan.

Creemos que no conocen nuestra realidad, no saben que tenemos más de 22 Km2 de superficie, 
la más amplia de la comarca del Vallés Oriental, 15.801 habitantes en el año 2022, 706’34 
hab/Km2, y que no conocen la dimensión de nuestros barrios. 

Por todo lo expuesto el grupo municipal de VOX propone a la decisión de los miembros de este 
Pleno, que se APRUEBE solicitar al Organismo pertinente, la solución urgente a este problema, 
aumentando la plantilla de personal de nuestra oficina de Correos y volver a los horarios 
anteriores a la pandemia, puesto que hace pocos años, ya derivó en una huelga de sus 
funcionarios. “

I perquè així consti, expedeixo aquest certificat amb el vist i plau del Sr. Alcalde, a Lliçà d’Amunt, a data 
de la signatura electrònica.
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SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS
C. CONDE DE PEÑALVER, 19 BIS, 4A. 
PLANTA
28006 MADRID

El Pleno del Ayuntamiento de Lliçà d’Amunt, en la sesión efectuada el día 28 de septiembre 
de 2023, per unanimidad de los concejales asistentes (17 de 17), adoptó el acuerdo que se 
transcribe a continuación: 

“7.2.- PRP2023/926 MOCION SOBRE EL AUMENTO DE PLANTILLA DE CORREOS

Es un hecho que todos los presentes creo que sabemos, el que no llegan las cartas a 
los domicilios de nuestros vecinos en un tiempo prudencial, la última excusa después 
de la pandemia, ha sido la de las elecciones municipales y generales, alegando que no 
daban abasto, sumándoles ellos ahora las vacaciones del personal.

Ya sabemos que no es competencia de este Ayuntamiento el buen funcionamiento de 
este servicio, sino de la Central de Correos en Madrid, pero no es normal que te digan 
en la oficina de nuestro municipio que tienen 8 o 9 barrios para repartir la 
correspondencia cuando eso no es así, ya que tenemos 17, y añaden que no es tan 
malo el servicio que desempeñan.

Creemos que no conocen nuestra realidad, no saben que tenemos más de 22 Km2 de 
superficie, la más amplia de la comarca del Vallés Oriental, 15.801 habitantes en el 
año 2022, 706’34 hab/Km2, y que no conocen la dimensión de nuestros barrios. 

Por todo lo expuesto el grupo municipal de VOX propone a la decisión de los 
miembros de este Pleno, que se APRUEBE solicitar al Organismo pertinente, la 
solución urgente a este problema, aumentando la plantilla de personal de nuestra 
oficina de Correos y volver a los horarios anteriores a la pandemia, puesto que hace 
pocos años, ya derivó en una huelga de sus funcionarios. “

Lliçà d’Amunt, a la data de signatura electrònica
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Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: A83052407 - SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS SA SME

Dirección: Calle CONDE DE PEÑALVER 19

 Madrid 28006 (Provincia: Madrid - País: España)

Teléfono de contacto: 689656850

Correo electrónico: registro.general@correos.com

Alerta Email: Si Alerta Sms: No

Número de registro: REGAGE23e00087283238

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 26/12/2023 08:58:45

Fecha y hora de registro: 26/12/2023 08:58:49

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: L01081075  -  Ayuntamiento de Lliçà D'Amunt

Organismo raíz: L01081075  -  Ayuntamiento de Lliçà D'Amunt

Nivel de administración: Administración Local

Asunto: Respuesta al escrito de 18 de octubre de 2023.

Expone: Respuesta al escrito relacionado con la solicitud de aumento de la plantilla de trabajadores de esta Sociedad en el municipio
de Lliçà d’Amunt.

Solicita: Se presenta el escrito a los efectos oportunos

Documentos anexados:

Nombre: Respuesta A. Lliçà d'Amunt (Barcelona).pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: c75d15f2fd20b9727074cae6ea7a019701802effc5eca4c27685895dccdfdf8beb297404c6a4ea72303adb21301dd6c8a3da5117bb8ff998dcb46728fa56eea2

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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C/ Conde de Peñalver, 19, 4ª planta. 28006 Madrid. España. www.correos.es 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
  

DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y ESG 

 Dña. Gemma Navarro Medialdea
Secretaria

Ayuntamiento de Lliçà d'Amunt
Carrer d'Anselm Clavé, 73

 08186 Lliçà d'Amunt
Barcelona

 

 
 
Estimada Secretaria: 
 
 
Contesto su escrito de 18 de octubre mediante el que da traslado del acuerdo adoptado en la 

sesión efectuada el 28 de septiembre solicitando el aumento de la plantilla de trabajadores de 

esta Sociedad en el municipio de Lliçà d’Amunt.  

 

En primer lugar, quisiera agradecer el interés manifestado en la mejora de la prestación de los 

servicios postales en el citado municipio, interés que Correos comparte y por el que se mantiene 

continuamente atento a las necesidades postales de la ciudadanía para adaptar sus recursos a 

las mismas. 

 

Con relación a la cuestión que plantea en su escrito, cabe señalar que esta Sociedad, dentro de 

su capacidad de organización, y atendiendo al carácter público de la misma, adapta sus recursos 

en base al análisis detallado de diferentes variables, como pueden ser la evolución de la 

población de un territorio en particular, el nivel de actividad postal o la afluencia de usuarios a 

los puntos de atención al público, entre otras. 

 

Partiendo de esas premisas, los responsables de las Unidades Directivas competentes informan 

que el conjunto actual de recursos destinados al servicio de reparto y atención al público permite 

atender adecuadamente las necesidades postales de la población de la zona, cumpliendo con 

los estándares que establece la normativa que regula la prestación del Servicio Postal Universal 

en este ámbito.  

 

 

 

 

Madrid, a fecha de la firma

Per descarregar una còpia d’aquest document  consulti la següent pàgina web

Codi Segur de Validació 6fca838d61df4b67ab5b7d47a970e0b0001

Url de validació https://seuelectronica.llicamunt.cat/Validador

Metadades Núm. Registre entrada: ENTRA 2023/15393 - Data Registre: 27/12/2023 8:43:00    Origen: Origen administració    Estat
d'elaboració: Original

https://seuelectronica.llicamunt.cat/Validador


C/ Conde de Peñalver, 19, 4ª planta. 28006 Madrid. España. www.correos.es 

 
 
 
 
 

  
 
 

 
  

Asimismo, quisiera recordar que el Jefe de Sector de Distribución se encuentra a su disposición 

para tratar con mayor cercanía cualquier sugerencia de ámbito local que quiera plantear a esta 

Sociedad y permita continuar trabajando diariamente para mejorar la calidad de nuestros 

servicios y ofrecer el mejor servicio postal y de paquetería a todas y todos los ciudadanos 

 

Esperando que esta información sea de interés, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 

saludo, 

 

 

 
 
 
Nuria Lera Hervás 
Directora de Relaciones Institucionales y ESG 
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Servei facilitat per:

Rebut dels registres electrònics

Objecte d'entrega
Tràmit Tramesa SIR

Assumpte Respuesta al escrito de 18 de octubre de 2023.

Identificador d'intercanvi O00000318_23_59063818

Número d'expedient

Referència externa

Origen
Nom oficina registre Reg. Administración General del Estado

Codi oficina registre O00000318

Nom unitat orgànica

Codi unitat orgànica EA0000000

Destí
Nom oficina registre Ajuntament de Lliçà D'amunt

Codi oficina registre O00018482

Nom unitat orgànica Ayuntamiento de Lliçà D'Amunt

Codi unitat orgànica L01081075

Registre origen
Número REGAGE23e00087283238

Data 26/12/2023 08:58:45

Registre d'entrada
Número ENTRA-2023-15393

Data 27/12/2023 08:43:00

Llista d'adjunts
Adjunt 1 - nom Justificante de Presentación REG.pdf
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Servei facilitat per:

Adjunt 1 - tipus 02

Adjunt 1 - validesa

Adjunt 1 - hash ZjY1NDJhMmY4MGY1ZDIyMTVhZDcxZjA4NmMxYmU4ZDdjMzBlNTNjZmM1NGMzYWUzNzIyYT
U2ZmJkYzMxMGE3MTMwNzIxN2I3N2RmODliM2Q3NWZiNjcwYTVkZTNhYjcwNTU3ZjM4ZjE4MT
k4Y2U1ZTY0OWZmMzg2MTMxNzM2Njc=

Adjunt 2 - nom Respuesta A. Lliçà d'Amunt (Barcelona).pdf

Adjunt 2 - tipus 02

Adjunt 2 - validesa

Adjunt 2 - hash Yzc1ZDE1ZjJmZDIwYjk3MjcwNzRjYWU2ZWE3YTAxOTcwMTgwMmVmZmM1ZWNhNGMyNzY4N
Tg5NWRjY2RmZGY4YmViMjk3NDA0YzZhNGVhNzIzMDNhZGIyMTMwMWRkNmM4YTNkYTUxM
TdiYjhmZjk5OGRjYjQ2NzI4ZmE1NmVlYTI=

Interessat
Document identificació A83052407

Raó social SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS SA SME

Adreça Calle CONDE DE PEÑALVER 19

Codi municipi 0796

Codi província 28

Codi postal 28006

Codi país 724

D.E.H.

Telèfon 689656850

Correu electrònic registro.general@correos.com

Informació complementària
Número de transport

Documentació física No acompaña documentación física ni otros soportes

Direcció postal Ajuntament de Lliçà D'amunt 
Calle Anselm Clavé, 73 
08186 Lliçà d'Amunt (Barcelona) 
España

Formulari
Exposa Respuesta al escrito relacionado con la solicitud de aumento de la plantilla de trabajadores de esta 

Sociedad en el municipio de Lliçà d’Amunt.

Sol·licita Se presenta el escrito a los efectos oportunos

Aquest és el rebut electrònic que acredita la presentació de la sol·licitud, escrit o document en el registre electrònic de l'ens o organisme 
indicat. És un document electrònic signat que conté la data i hora i número de registre de la sortida de l'ens origen. Conserveu-lo en 
format electrònic com a rebut acreditatiu de la transacció.
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1

NAVARRO MEDIALDEA, GEMMA

De: NAVARRO MEDIALDEA, GEMMA
Enviat: miércoles, 27 de diciembre de 2023 13:21
Tema: RESPOSTA DE CORREUS 
Fitxers adjunts: Respuesta A. Lliçà dAmunt Barcelona.pdf

Bon dia,  
 
En relació a la Moció aprovada en sessió del Ple del dia 28 de setembre de 2023, sobre funcionament de l’oficina de 
correus de Lliçà, adjunt us trametem escrit enviat per CORREOS. 
 
Salutacions,   
 
Gemma Navarro Medialdea 
Secretària accidental 
Ajuntament de Lliçà d’Amunt 
c. d’Anselm Clavé, 73 
08186 Lliçà d’Amunt 
Tel. 938415225 
Fax. 938414175 
navarromg@llicamunt.cat 
www.llicamunt.cat 
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